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D. El adjudicatario es responsable de mantener la higiene de los parqueos de acuerdo a 

las condiciones mínimas establecidas; 

E. Las instituciones contratantes tendrán derecho a realizar inspecciones aleatorias en las 

instalaciones del adjudicatario. Las instituciones definirán en los pliegos de condiciones 

la metodología de muestreo y su periodicidad; 

6. ERRORES NO SUBSANABLES: 

 Omitir la Garantía de Seriedad de la oferta en original. 

 Presentar la oferta en moneda diferente a Pesos Dominicanos. 

7. CRONOGRAMA 

1. Publicación y llamado a participar. 
viernes 1ro. de mayo del 2020, 8:00 a.m. 

2. Período para realizar consultas por parte 

de los oferentes. 
Desde el viernes 1ro. de mayo hasta el jueves 7 

de mayo del 2020. 

3. Plazo para emitir respuesta por parte del 

Comité de Compras y Contrataciones. Del jueves 7 al lunes 11 de mayo del 2020. 

4. Recepción de Propuestas: “Sobre A” y 

“Sobre B” y apertura de Sobres 

miércoles 13 de mayo del 2020, hasta las 10:00 

a.m. Entrega física en la Recepción del 6to piso. 

apertura de sobres “A” 10:30 a.m.  Apertura de 

Sobres “B” 11:00 a.m. en el salón A del CNSS, 

ubicado en el 7mo. piso de la Torre de la 

Seguridad Social.   

5. Evaluación Ofertas Desde el miércoles 13 hasta el jueves 14 de 

mayo del 2020. 

6. Adjudicación 
jueves 14 de mayo del 2020. 

7. Notificación y Publicación  de Adjudicación 
Viernes 15 de mayo del 2020. 

8. Plazo para la constitución de la Garantía de 

Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Desde el viernes 15 de mayo hasta el viernes 22 

de mayo del 2020. 

9. Suscripción del Contrato Desde el viernes 15 de mayo hasta el miércoles 

10 junio del 2020. 

10. Publicación de los Contratos en el portal 

transaccional administrado por el Órgano 

Rector. 
miércoles 10 junio del 2020. 

8. FORMA DE PAGO: 

El CNSS, trabaja bajo el Sistema Integrado de Gestión Financiera Gubernamental (SIGEF) en tal razón 

los libramientos de pagos se realizarán en un plazo de treinta (30) días hábiles, contando a partir de la 

fecha de recepción de la factura, la cual deberá contener Número de Comprobante Fiscal (NCF) 




